
Firmado: Manuel GONZÁLEZ-MENESES GARCÍA-VALDECASAS. 

Rubricado. Está el sello de la Notaría.” ----------------------------------------------------  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo que antecede es COPIA AUTORIZADA ELECTRÓNICA LITERAL de la 
diligencia que figura extendida a continuación de la matriz de referencia y del 
documento unido, que yo, el Notario autorizante de la misma, expido conforme a los 
artículos 110.1 y 112.1 de la Ley 24/2001, a instancia de la sociedad para su remisión 
a ANCERT, para su constancia en el archivo electrónico notarial de bases de 
concursos y sorteos (ÁBACO). -------------------------------------------------------  
En Madrid, a diecinueve de julio de dos mil doce. DOY FE. 

 




